
 
Informe de la Subdirección de Contratación 

Contrato nº: 290/2020 
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1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 290/2020 de “OBRAS DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO Y ACTUACIONES URGENTES EN LAS PRESAS DE CANAL DE 
ISABEL II, S.A.” 

 
➢ Valor Estimado del contrato: 8.750.000,00 Euros, IVA excluido, dividido a su vez 

en los siguientes lotes: 
 

- Lote 1: 3.875.000,00 €, IVA excluido. 
- Lote 2: 2.000.000,00 €, IVA excluido. 
- Lote 3: 1.437.500,00 €, IVA excluido. 
- Lote 4: 1.437.500,00 €, IVA excluido. 

 
Para establecer el valor del contrato se han considerado: 
 
• Precios unitarios de mercado obtenidos a partir de los precios de contratos 

anteriormente adjudicados para este mismo tipo de obras de mantenimiento y 
actuaciones, considerando las actualizaciones de precios necesarias en base 
al incremento del precio de mano de obra y materiales que afectará al periodo 
de duración del contrato.  

  
• Experiencia anterior de Canal de Isabel II, S.A. en relación al presupuesto de 

ejecución necesario para realizar los trabajos objeto del presente contrato. 
 
➢ Razón del plazo de duración establecido: cuatro (4) años, con posibilidad de 

prorrogar el contrato un (1) año más. 
 
Este plazo de duración es el necesario para permitir el desarrollo de los trabajos de 
mantenimiento en base a la experiencia previa en este tipo de mantenimientos. 
 

➢ Razón de los criterios de valoración establecidos: 70% valoración económica y 
30% valoración técnica. 
 
Se valorará la experiencia del personal adscrito al contrato ya que la calidad del 
mismo redunda de manera significativa en la ejecución del contrato. También se 
valorará un posible aumento en el plazo de garantía de las obras ejecutadas y la 
formación adicional de los recursos preventivos. 
 

➢ Tipo de procedimiento: abierto con pluralidad de criterios. 
  

Ref.: MAC/VCC/BDC/ARM 

A: Consejero Delegado 

De: Subdirector de Contratación 
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2. Aprobación del INI y Pliegos del procedimiento. 
 
En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de “OBRAS 
DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y ACTUACIONES URGENTES EN LAS PRESAS DE 
CANAL DE ISABEL II, S.A.” se acompañan para su firma, si se estima conveniente, los 
siguientes documentos: 
 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 
2) Pliego de Prescripciones Técnicas. 
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

• Valor estimado del contrato: 8.750.000,00 Euros, IVA excluido, y se divide a su 
vez en los siguientes lotes: 

 
- Lote 1: 3.875.000,00 €, IVA excluido. 
- Lote 2: 2.000.000,00 €, IVA excluido. 
- Lote 3: 1.437.500,00 €, IVA excluido. 
- Lote 4: 1.437.500,00 €, IVA excluido. 

 

• Importe máximo de licitación: 7.000.000,00 euros, IVA excluido. Dividido en 

cuatro (4) lotes, con arreglo al siguiente desglose: 

 
- Lote 1: 3.100.000,00 €, IVA excluido. 
- Lote 2: 1.600.000,00 €, IVA excluido. 
- Lote 3: 1.150.000,00 €, IVA excluido. 
- Lote 4: 1.150.000,00 €, IVA excluido. 

 
• Plazo: cuatro (4) años, con posibilidad de prorrogar el contrato por un (1) año más. 

 
•   Procedimiento de contratación: procedimiento abierto con pluralidad de criterios. 
 
• Servicio que promueve el contrato: Área Explotación de Presas. 

 
 
 
 
 
 
 
El Subdirector de Contratación 
 
 
 
 
 
 
 
Conforme:       Conforme: 
Secretaria General Técnica                                     Consejero Delegado 
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